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Tetersbourg 6. fie Diciembre.
L  2. de efte mes, la Emperatriz , y  el Graft 

Duque recibieron de toda la Corte , y  de 
los Miniftros Eftrangeros los cumplimien­
tos de enhorabuena, por fu feliz reftableci- 
miento de la inoculación de las viruelas. 
Su Mag., acompañada de íii Alteza Real, y, 
precedida de fus Oficiales Mayores, fue cf-

___________fe día a la gran Capilla de Palacio , y  afsif-
tio al Oficio Divino, que concluyo con un Te Deum. Fue también 
cumplimentada por el Clero i y  el Arzobifpo de cfta Ciudad , a 
nombre del Synodo , la dirigió un Difeurfo relativo al aíiunto, 
que fue feguido de una defearga del Canon del Almirantazgo. 
Defpues del Oficio Divino,recibió también la Emperatriz los cum­
plimientos de parabién del General Fcldc Marifcal Conde Kinla 
Gregoriewítz Rafumowski de parce del Senado. A medio día co­
mió en una mefa de 24. cubiertos con la Nobleza de la prinie- 
ta claíTe , y  algunas Perfonas de la Corte. Hicieronfe los brindis 
al ruido del Gañón , y  hubo bayle por la noche. El dia figuiente 
fe celebró también el Oficio Divino en la gran Capilla,y elle día, 
como el antecedente, fe iluminaron las Fortalezas , y  codas las 
'cafas de la Ciudad. El 5 ., Ficfta de la Pacroni de fu Mag_. Impe­
rial, fe dió por la noche iin baylé en la Galería, acompañado de 
una efplendidi cena , férvida en una mefa de 120. cubiertos , i  
la que aísiftieron el Gran Dqqye , la Nobleza de la primera claí- 
fe ,  los Miniftros Eftrangeros, y  otras Perfonas de diftiiicion. 
Por la noche íé repitieron las Luminarias en las dos Fortalezas, y  
en toda la Ciudad.

El 4. del corriente fe publicó aqui a fon de Trompetas la De­
claración de Guerra, hecha por fu Mag. Imperial a la Othô  
tnuna > y  efta concebida en los términos figuientes.
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jjNos C athauna IÍ. por la grada de D io s , Emperatriz , y  

>,Autocracriz Todas las Rafias y Scc. 5ic. &c. Hacemos faber á 
^todos nueftros fieles VaíTiUos. La parce que hemos tomado en 
,jlos Negocios de la República de Volonia , eftá fundada , ya fo- 
jjbre los antiguos Empeños folemnes con nueftro Imperio , ya
jjíu'óre los kiterdles eíTenciales de todos fus Vecinos, rclativa- 
„m ente al mantenimiento de las Confticuciones de la mifma Re-
, ,publica. Los primeros, conocidos de todo el Mundo , refultan 
,,derTracadó de i 68(5. , en el qual fe halla efliipulado ejtpreíTa- 
„m ente , que la Iglefia Rufa GríÉga orthodoxa, eífablecida en los 
„Paifes de la Corona de Tolonia , y  en el Gran Ducado de Lichua- 
fyiiia, feria mantenida inalterablemente , y  fiempre en la poffef- 
’„ fio n  de fus Libertades, Derechos, y  Prerogativas. Sin embar- 
,,go ,'u n a éxperiencia de 70. años ha hecho ver , que los Profef- 
„fores de eña Religión, aunque no enteramente deflruidos, han 
j,fido no obftante oprimidos de un niodo indecible, y  excluidos, 
i,podemos decir á fuerza abierta, de todos los Derechos, j  ven- 
atajas C iviles, en defprecio, no folamente de los Empeños del 
„dicho Tratado, fino también de los fundamentos de la Confti- 
^jtucion Valaca, efto es, la Libertad, e igualdad de todos los Ciu- 
jjdadanos} y  los Vecinos de Volonia, atendidos fus verdaderos in- 
jjtcreflés, deben procurar confervar, porque fu común feguridad 
jidepende de efte principio. En confidsracion de cftos dos mo­

tivos, no hemos podido difpenfarnos de mirar atentamente fo- 
bre ella Iglefia orthodoxa,y fobre los intereíTesde nuefiro Im- 

jjperio , para mantenerlos con las Confticuciones de Volonia, en 
„quanto eftas podian permitirlo. A efte fin hemos empleado 
,„nucftra mediación, para ventaja de entrambas partes, y  hemos 
jjhecho reprefenraciones amiftofas, fundadas fobre la equidad, 
„ y  bien é ftk  de la República, dejando a ella miíina la elección 
;„de los medios, a fin de que todo pudiera difponerfe con ¡a ma­

yor conveniencia, y  celeridad, y  fin haber íolicitado atribuir-

sy

)>
,nos con exciufion de otros , la gloria del fuceíTo. Siguiendo
efte Plan , no hemos dejado de renovar, de un modo urgente, 

,jcerca de las ultimas Dietas nueftras reprefencaciones, y  oficios
„ a  favor de los Griegos orthodoxos , y  de los demás Difsidenies, 
„que fe hallaban en la mifma ficuarion: pero el falfo zelo de Re- 
jjligion , la codicia , y  la ambición'las han dcfpreciado con los 
„Empeños más fagrados de la República , y  hecho infruduofás 
jjtodas las medidas tomadas, afsi por N o s , como por las Cortes 
yyVroieJiances las más refpetables, que hán hecho Gaufa común con 
„N o s j atendido, que de mucho tiempo a efta parte , los Difsidcn-
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y,m (bajo cuyo nombre fe entienden también los Grtegss ortho- 
„doxos)han hecho un Empeño entres!, para fu común utilidad. 
„Defpues de el defprecio de los buenos oficios empleados poc 
„N o s , y  por las Cortes unidas con Nos fobre efte objeto , y  a 
jjfiii de evitar nuevas perfecuciones de los inocentes Difsidentes-, 
jjparticularmente fu exclufion de las ventajas, que deben reful- 
jjtar de la igualdad de los Ciudadanos , oprefion , que pafso tan 
, ,adelante, que, por decirlo afsi, no les dejo otra libertad , que 
,jla de rcfpirar el mifino ayres no hemos podido, por amor a la 
„humanidad , y  en conferuencia de lo que Nos debemos á nuef- 
»tra Corona, tardar mas a recurrir a medidas mas eficaces, fu- 
jjpuefto , que han quedado fin efeAo todas las de moderación , y  
„aun las amenazas. Es verdad, que ya entonces habíamos hecho 
, ,entrar parte de nueftros Ejércitos en el Territorio de la Repü- 
,,blica de Volonia j mas quien no fabe ,  que eftas Tropas no han 
jjpaflado de las fronteras, fino precifadas de un peligro iminente 
,jde una Guerra civil, y  defpues que los Difsidentes, perdida toda 
,„efperanza de alivio , fe han hallado en la necefsidad indifpen- 
„fable , y  abfoluta de formar una Confederación? Cali jamas ha 
^,habido Confederación en Volonia, que no haya fumergido a la 
, ,República en eldeforden, y  confuísion. Lo mifino debía efpe- 
„rarfe de la de los Difsidentes i fiendo cierto, que los Cadío/icos, in- 
„finitamente fuperiores en numero , y  fuerza , hubieíTen co- 
.„menzado con ellos una Guerra inteftina , que probablemente 
•„no hubieíTe tenido fin, fino con la ruina toéal de la Repíiblic^; 

,porque rara- vez produce otro efedo el combate de la de.firon- 
’,jfianza , y  del zelo inconfiderado con la defefperacion. La Voia- 
„»ia ha fido prefervada de efta ruina con la prcfencia de nueftras 

-„Tropas, a la que también es refponfabie de la confiftencía feliz, 
,,y  tranquila de la ultima Confederación general. Se las debe 
, , igualmente la fubfanacion délos vicios, y  defedos, que'fubfif- 

•„tian en el feno de la Repübüca j porque bajo la autoridad de 
jjcfta Confederación, que por medio de una Embajada había re- 
•»clamado nueftro concurfo, y  garantía , para la difpoíicion que 

, debía tomarfe fobre varios objetos interiores de la República, 
-„los Miembros congregados en Dieta, que conocen bien los ver- 
•„daderos intereíTes de fu Patria,con ocafion del reftablecitiiiento 
. j,de los Derechos,y Privilegios de ios í>¿/si¿e/iíeí,han hecho muchas 
■ jjLeyes útiles, y  neceíTarias. (Se coniimard en la Gaceta próxima.)

Stockolmo i2 ,  de Diciembre,

El  22. de efte mes fue el Rey al Senado  ̂y  fu Mag.hizo poner 
en los Regiftros el Difeurfo íiguiente.
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„Quando MM. los Senadores fe opuííeron , hace algunos m e-:

,3íes, á la convocación de la Dieta, que yo había pedido , como 
«iiecelTaria para el bien publico en las circunftancias , en que fe  
jjhallaba entonces el Reyno  ̂ me rendí al ditSamen del Senado, 
jjconforme a las Leyes, fm embargo de que no me convencían 
jjfus razones. El tiempo , que todo lo defcubre , ha manifeftado 
«ahora quan infundadas eran. Lejos de difminuirfe de dia en, 
«dia los embarazos públicos, como entonces lo aíTeguraban con 
«tal confianza , han llegado en fin á fu cumulo. Pongo por tef- 
«tigo el gran numero de Memoriales, que han prefentado los 
«Pueblos de las Provincias, que ha vifitado efte año mi hijo el 
«Principe R e a l, y  he remitido al Senado hace algún tiempo: 
«cito igualmente la relación exafla,  que el Confejo de Hacien- 
«da acaba de hacer del eftado adual de todas las Provincias del 
«Reyno , cuyas circunftancias caufan la mayor aflicción, como 
,3lo afirma el grito univerfal de los Ciudadanos de todos los Or- 
«denes del Eftado. Los trabajos de las Minas , el Com ercio, las 
« A rtes, la Induftria , y  la Agricultura mifma eñán en el mayor, 
« y  mas general abatimiento , y  es tanto mayor la aflicción , y  
«pena , que efta fituacion me caufa, quanto nos pronoftican los 
«fuceflbs mas funeftos, y  los mayores defaftres: pero lo que ex- 
«cita en mi corazón paternal movimientos todavía mas íenii- 
« b les, es el pefo del Impuefto adual puefto fobre mi Pueblo, y  
«que ya no fe cobra,fino con exacciones nunca viftas en la Suecia. 
«El Gobernador de la Prpvipcia de VfUnd, una de las m'as ferti- 
«les del Reyno, fe queja, que no tiene baftantes Oficiales publi- 
4,cos para ejecutar todos los embargos, todas las prifiones, y  
«todas las ventas de efedos, que es precifo hacer para acabar de 
«cobrar el Impuefto de 1767*: y  pide m'as Miniftros j lo que ja- 
«m'as fe ha vifto. De aqui puede inferírfe , qu'an extrema es la 

miferia del Pueblo en rodas las Provincias^ y  qu'an loco fera 
«el que prefuma , que puede,fufrir mas tiempo, el Pueblo un pe- 
„ f o ,  que tanto le oprime.

«N o es pofsible , que los Eftados del Reyno hayan podido 
preveer efta defgracia. Fijando en la ultima Dieta las Contn- 

!!buciones publicas, arregiaron.fu operación por el valor , que 
«tenían entonces todos los metales, y  géneros. A  la verdad or­

denaron , que tomaflen medidas para hacer rebajar el cambio, 
«que rige todos eftos valores j pero eftipularon expreffamente, 
! que efta operación feria lenta , é infenfible, y  que el valor del 
«Efeudo de Banco , no fe minoraría fino pocos marcos cada 
«año. Bn f»erza de efta difpoficion, unEfeudo de.Banco hubiefte
* • i^debi-

I)'
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debido valer cerca de ío . marcos en el prefentc ano de 1768. 

„Si afsi hubieíTe fido, los géneros, y  metales hubieflen conferva- 
„d o  un precio venal, que pondría á los Pecheros en eñado de 
„pagar fácilmente lo que debían al Eftado : mas como una rebo- 
„lucion fubica ha hecho bajar repentinamente el valor del Efcu- 
„d o  de Banco de <56- a 42. marcos,  y  una Ley expreíTa ha hecho 
„efte ultimo valor eftable , y  permanente j refulta , que el Im- 
„puefto fobre el Pueblo para el año prefente , fe halla un tercio 
«más fubido de lo que feñalaron los Eftados del Reyno. Facil- 
«mente fe puede conocer, que un aumento tan extraordinario, 
„n o  foio excede las facultades de los contribuyentes , fino que 
„  también fe opone a la libertad publica de la Nación , cuyo ca- 
„rañer eflencial confiftejcn que nadie pueda cargarla Impueftos, 
,,fino ella mifma. Efte es un punto,íobre el que particularmen- 
,jte  debo infiftir,por haberme obligado expreíTamente con Jura- 
am ento , al tiempo de mi Confagracion , a confervar entera- 
„m entc las Libertades , y  Privilegios de todos mis Vaflallos.

,,Sin embargo,no quiero acufar al Senado de efta Impoficion, 
„tan  inopinada como ilegal j pero fin entrara examinar laCau- 
„ f a , bafta que el Impueño exifta, para que la Nación tenga dc- 
j.recho de juzgar ella mifma, fi quiere, 6 no quiere fer cargada: 
„es  decir, que deben convocarfe los Eftados del R eyn o, que fon 
,,los únicos, que tienen derecho de refolver fobre efte objetOé 
jjVuelvo pues nuevamente á pedir, que fe haga efta convocaciorv 
„quanto antes fea pofsible. Si MM. los Senadores, contra.mi ef-, 
„peranza , fe oponen de nuevo a una propolicion tan jufta } de- 
„ d a r o , que en efte cafo me veo forzado a defearganne del pcíb 
„d e un Gobierno, que hacen abfolutamente infoportable las la- 
«grimas de tantos infelices, y  el fenfible apuro de mi R eyno: y 
«una vez congregados en mi prefencia mis fieles Confejeros los 
«Eftados del Reyno , les expondré los m otivos, que me han de- 
«terminado a no tomar hafta entonces parte alguna en la Admi- 
« niftracion publica. Y  entretanto,prohíbo también muy exprefi 
„  famente , que fe ufe de mi nombre en ningún Decreto,© Año, 
«que emanare del Senado.

Luego que fe pufo efte Difeurfo en los Regiñros, fe retiro el 
R ey 5 y  el Senado delibero fobre la declaración del Rey : deí  ̂
pues de efto paflaron a la Corre los Senadores Friefendorf, y  
de Ribbing, y  fuplicaron al Rey conmucha inftancia,fe dignaflé 
defiftir de fu den)anda. Pero fu Mag. declaró , que perfiftia en 
ella ; que quería dieíTe el Senado una refpuefta pronta , y  cathe- 
gorica. Habiendo venido una hora defpues otros feis Senadores,
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fuplicando al R ey concedieffe al Senado una dilación de 4. diasj 
refpondid íu Mag., que miraba la pecicion de efta dilación co ­
mo una repulfa de fu demanda, y  que afsi renunciaba a codo ejer­
cicio del Gobierno hafta que fe hubieíTcn congregado los Efta- 
dos , prohibia defpachar el menor A do en fu nombre , y  que­
ría , que luego le entregaflen los Sellos. El dia figuience encargo 
el Rey al Principe R e a l, que acudiefle á los C o legio s, y  les le- 
yeffe el orden figuience : » Nos ordenamos por las prefentes á 
jjnueftro querido hijo el Principe Rea!, notifique á los Colegios 
,,del Eílado , que juzgando neceíTario convocar los Eftados del 
„R eyn o , habíamos prefuraido , que el Senado hubieíTe confen- 
,,tido hoy en efta convocación: que no habiéndolo hecho , no 
«podemos mirar fu filencio , fino como una repulfa de nueftra 
«Demanda ; y  que en confecuencia nos hallamos en la necefsi- 
«dad de hacer demifsion del G obierno, hafta que fe hayan con- 
«vocado los Eftados-tíedio en Stock̂ oímo a i i .d e Diciembre de 1768. 
Firmido, .ALDOLFO FEDERICO. Fue luego el Principe Real al Cole­
gio de la Chancillcria, leyó en alta voz el expreílado orden,y pi­
dió fe le encreg'aíTen los Sellos i pero como fe hallaba aufente el 
encargado de ellos , S. A. R . intimó á los Miembros de efte Co- 
jegio , que ferian refponfables al Rey , y  a los Eftados del ufo, 
que fe hicieíTc de ellos. Acudió eñe Principe fuccefsivamente á 
los otros Colegios. Mientras fe praáicaban ellas diligencias, que­
dó congregado el Senado, y  habiendo embiado inútilmente ter­
cera Diputación al Rey i los Scnadores de Friefendorff, Hisme, 
H orn , Lageibielkc , Wahvick , y  Funck refolvieron conformar- 
fe con la voluntad del Rey , coníintiendo en la convocación de 
los hilados. Inmediatamente defpuesde efta refolucion , fueron 
embiados al Principe Real dos Secretarios de Eñado , para fu- 
•pHcarle, puííeíTe fin á fu carrera 5 mas como ya no falcaba a S. A. 
R . fino el Colegio de las Minas, juzgo a propofito ir también a 
efte ultimo. Durante la fermentación , el Rey había hecho jun­
tar el Magiftrado de la Ciudad, y  el Gobernador, y  había embia- 
.do- ordenes circulares a los Gobernadores ds las Provincias, p i­
ra que cuidaílen de la quietud publica. Qaando fueron colaciona­
dos el 16. los Regiftrosdel Senado', tres Senadores retiraron los 
votos , que hablan dado para la convocación de la Dieta , y  d  
Senador Ribbing hizo inferir en los dichos Regiftros una declara- 

icion , que fe pretende haber hecho el Obifpo Sérenius. Para ve­
lar al repofo público , fe habian hecho entrar ya en la Ciudad 
los Regimientos de vpljud , y  de Suiemdani. El mifmo dia id. 
el Colegio de la Camara , el de las Minas , el de Guerra, y  el de

la
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h  Revifion aíiidíeron a la C o rte , e hitieron al Rcy ún Dilcurfo 
relativo á las circunftancias. Eftos mifmos Colegios, con fus Pre- 
■ fidentesá la frente , fueron el 17. al Senado, y  .defpues de haber­
le entregado fus declaraciones, fe tranfportaron cerca del Rey, 
para decirle , que eftaban refueltos afufperíder las funciones de 
fus Empleos. El Magiftrado , el Tribunal de la Corte , y  la Ofi­
cina de Eftado ,com o tambien los Colegios de la Qiancilleria, y  
Comercio, tubieron el mifmo dia una Audiencia de fu Mag., pa­
ra darle gracias de la notificación, que ¡es habia mandado hacer 
por medio del Principe Real. El mifmo dia dio orden el Senado 
a los Generales F erfen ,y  Ehrenfward, y  a lV icc  Almirante Fal- 
'kengren , que doblaflea los pucftos,y a la Oficina de Eftado , que 
dieíTe paga doble a la Guarnición; pero como el Rey habia de­
clarado ,  que yá no lé mezclaría en el G obierno, ninguno de e f­
tos Oficiales ejecutó los ordenes del Senado. El Principe Real fue 
•al Confiftorio , y  habiendo leído en el el orden de fu Mag. , el 
Confiftorio embió luego un Exprefíb a vp/a/, para notificar al 
•Arzobifpo , que eftaba el Trono vacante. El dia liguiente , D o­
mingo , nada hubo. El 19.fue el Colegio délaChancilleria eii 

•Cuerpo al Senado, a quien declaró, que habia fufpendido fus fun­
ciones; la Oficina de Eftado, los Gefes de la Guarnición,y en fin, 
el Magiftrado con el Gobernador fe prefentaron también fucceí  ̂
-fivamente al Senado ; la Oficina de l^ftado declaró, que no podia 
doblar la paga de la Guarnición fin orden del Rey , y  dcl Sena­
do: los Gefes de la Guarnición dijeron, que ya no podian obedie- 
•cer al Senado, no viendo al Rey en efta Aflamblea ; que habían 
doblado los pueftos , y  reforzado las patrullas , para afíegurarla 
•quietud publica j  pero que lo habían hecho por fu movimiento 
propio , y  no por orden del Senado. En fin,declaró el Magiftra- 
do , que fupueño no ejercían ya fus funciones los Colegios del 
Eftado , y  que de efte modo podia caer el Gobierno en una pró­
xima Anarchia ; fe vela precifado a convocar el Orden de los 
Ciudadanos. Viendofe pues el Senado abandonado de todos los 
Colegios, refpondió al Magiftrado , que no habia necefsidadde 
•juntar los Vecinos, porque ya eftaba refuelta la Diera ; mas no 
feñaló tiem po, ni lugar. Uno de los Burgomaeftres, dando fu 
diñamen , pareció defaprobar la conduáa del Rey ; pero los de­
mas perfiftieron en fii primera refolucion. Eu fin , el Chanciller 

'de Jufticia aconfejó al Senado, que fe determinafíe quanto antes 
a la convocacion'dc la Dicta , para evitar mayores defordenes.

Acaba de refolverfe el Senado a condefeender con la vo^hm- 
tad del Rey , y  en fu confccúenria > ha convocado para una Die­
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ta extraordinaria , y  la ha lijado para el dia 19. de Abiril próxi­
mo. Yá no fe dada , que a continuación de efte paíTo del Sena- 
dojfe encargara el Rey nuevamente de las riendas del Gobierno»

Madrid 24. de Enero.

El  Viernes de la femana ancecedéncei dia del feliz cumpleaños 
del Rey nuedro Señor, y.;del'Scnor Infante , Duque de Tar- 

ma , fe viftió la Corte ds , y  hubo Befamanos general en el 
Real Sitio delPurdo, á donife paífaron defde efta Villa losQran- 
d es, Embajadores, Miniilros Eifrangeros, y  otras Perfonas de la 
principal Nobleza a cumplimentar a S.íVI.y a toda la Real Familia.

En coníideracion á h  aplicación , y  aprovechamiento , que 
han manifeftado en e! eftu^o de las Math^maticas los Caballeros 
Cadetes del Real Colegio Militar de Sí¿ovidjha nombrado fu Mag- 
por Sub -Thenientes dcl Real Cuerpo de Artillería á D. Francifeo 
Urdaibay , D. Francifeo Gaéitua , D. Ghriftoval Contador , D. 
Antonio la Cueva, D. juan.Rio Soto, D. Rafael de GuelUr, D. 
Andrés de Echeverría, D. Nicolás Gifuentes, D.Juande Orive, D. 
Jofeph Allende, D. fuan de Efpina , D. Euftaquio de Arce , D. 
Joaquín R ubín, y  D. Joaqmn de Vivanco.

También ha promovido-, fu Mag. a Gomiííários Ordenadores 
de fus Ejércitos, á. los de Guerra D. Juan de Lerena , y  D. Gaf- 
par Gencili.

El Rey ha venido en xronceder, a Confulta de la Real Junta 
General de Comercio, Moneda , y  Minas , al Conde de Guevara 
(entre otras gradas) la libertad de Lanzas de fu Titulo, miencrw 
fubfiftan fus'Reales Fabricas de la CortccpcioB del Puerto d e .S ^  
Miña , cuyo sólido eftablecimiento , método , y  dirección eco- 

• nomica con que las ha eftablecido, y  las continúa,acreditan bien 
el ze lo ,  é inteligencia de dicho Conde.

Su Wag-fe ha férvido nombrar para la Regencia de la Audien­
cia de U ’Coruñ.i, á D- Gonzalo Enriquez de Luna; Para una Pla­
za de Oydor de laChancillsria de nllaiolid^i D..Jacinto Bretón; 
y  para otra Plaza de Minilfro de lo C ivil de la Audiencia de la 
CoTHñi , á D. Gerónimo Romero.

El dia 19. del corriente fdlcció en efta Corte, a los 70. anos, 
t. mefes, y  25. dias de fu edad, la Exema. Seriora Doña María Jo- 
fepha de Mendoza, Gaamaño, M onroy, Sotomayor , y  Barrio- 
nuevo , Condefa de Mocezuma, de Tultengo , y  de Tula, Síc.

C on Permisso , v Privilegio.

En Z aragqz .̂  : £n la Imprenta de Francisco Moreno.

tá
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